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INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE TRIBUTROS PARA EL EJERCICIO 2023 

 
 

1. INTRODUCCIÓN. 
 

Conforme establece el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas sirven con objetividad los 

intereses generales y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 

descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la 

Constitución, a la Ley y al Derecho, debiendo respetar una serie de principios en su 

actuación y relaciones, entre ellos, el de la planificación y dirección por objetivos y control 

de la gestión y evaluación de los resultados de las políticas públicas. 

 

Con arreglo a este principio, mediante Resolución de 3 de febrero de 2023 se aprobó 

el Plan de Objetivos de la Dirección General de Tributos para el ejercicio 2023, con la 

finalidad de contribuir a la consecución de una Administración tributaria más eficaz y 

eficiente. 

 

En su apartado cuarto, el Plan de Objetivos preveía la elaboración un informe anual 

sobre el grado de cumplimiento de los objetivos fijados que sería elevado a la persona titular 

de la Consejería con competencias en materia de Hacienda y publicado en el Portal 

Tributario de la Junta de Extremadura. 

 

 

2. OBJETIVO. 

 

El Plan de Objetivos para 2023 tenía como finalidad llevar a cabo las atribuciones 

conferidas a esta Dirección General de Tributos (en adelante, DGT) y contribuir a la 

consecución de una Administración tributaria más eficaz y eficiente, de acuerdo con el 

principio de planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas contenido en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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En este sentido, mediante el presente informe se da cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 6 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, que, tras 

disponer que en los planes y programas anuales y plurianuales que publicará la 

Administración de su actividad, se definirán los objetivos concretos y las actividades y 

medios necesarios para ejecutarlos, establecía que debía evaluarse su grado de 

cumplimiento y publicarse periódicamente con los indicadores de medida y valoración, los 

cuales, miden la relación entre los servicios prestados o actividades realizadas y los 

recursos empleados. 

 

En consecuencia, el objeto del presente informe consiste en evaluar el cumplimiento 

y resultados del Plan de Objetivos de la Dirección General de Tributos para el ejercicio 2023. 

 

 

3. ÁMBITO. 

 

Bajo la superior dirección de la persona titular de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública y la coordinación de la Secretaría General de Presupuestos y 

Financiación, corresponden a la DGT las atribuciones de dirección, impulso, gestión, 

liquidación, inspección, revisión y recaudación de tributos y demás ingresos, conforme a las 

normas que los regulan, estableciendo las correspondientes relaciones de cooperación 

entre el Estado y las demás Administraciones Públicas en materia tributaria, así como la 

gestión de las competencias y funciones que ostenta la Comunidad Autónoma en materia 

de juego. Igualmente, le corresponden el impulso, organización y funcionamiento de la 

Junta Económico- Administrativa de Extremadura. 

 

 El Plan de Objetivos y las directrices generales del Plan de Control Tributario, ambos 

con periodicidad anual, son los elementos esenciales de la planificación de la actuación de 

la DGT, la cual, tiene como principal misión promover, asegurar y facilitar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes extremeños, tanto de los 

tributos cedidos por el Estado como de los tributos propios, definiéndose, a tal efecto, las 

siguientes líneas estratégicas: 

 

• Control y prevención para la reducción del fraude fiscal. 

• Elaboración de la normativa tributaria sobre la que se tenga competencias. 

• Modernización en las herramientas para la gestión tributaria. 

• Mejora en la calidad de los servicios que se prestan a los obligados tributarios.  

• Mejora en la eficiencia de la gestión tributaria. 

 

 

4. RESULTADOS. 

 

En el Plan de Objetivos de la DGT para 2023 se establecieron nueve objetivos de 

forma clara y precisa, cuyos indicadores serían ponderados en función de las prioridades 

atribuidas dentro de la estrategia de la DGT: 
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Objetivo 1: Actuaciones de control y prevención para la reducción del fraude fiscal. 

 

Objetivo 2: Mejora de las buenas prácticas administrativas. 

 

Objetivo 3: Elaboración de normativa tributaria. 

 

Objetivo 4: Elaboración de expedientes de contratación en el ámbito tributario. 

 

Objetivo 5: Modernización administrativa en materia tributaria. 

 

Objetivo 6: Recaudación tributaria 

 

Objetivo 7: Calidad, información y asistencia al contribuyente. 

 

Objetivo 8: Eficiencia en la gestión tributaria. 

 

Objetivo 9: Control administrativo y tributario del juego. 

 

 En el cuadro siguiente se detalla tanto la referencia fijada para 2023 como el nivel de 

cumplimiento alcanzado en porcentaje, destacándose que se ha alcanzado el 100% en la 

mayoría de los casos.  

 

 Ha de hacerse mención a aquellos indicadores cuyo porcentaje de cumplimiento es 

inferior al 100% y que refleja una mejora en la actuación administrativa. En este caso se 

encuentra el indicador 2.4 de “Índice de demora en la tramitación de los expedientes” 

relativos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD), al haber disminuido el retraso 

en un 9,65%, o el período medio de resolución de recursos de reposición, indicador 2.6, que 

se ha reducido en un 38,89% en cuanto a los del ITPAJD y un 39,33% los del ISD. 

Finalmente, también ha de evaluarse de esta manera el indicador 8.1, “número de 

expedientes pendientes a final de año”, que han disminuido un 0,38% los del ITPAJD y un 

31,37% los del ISD. 
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